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( 2 2 DE B A Y O ) , 

por la cual se reconoce i manda pagar nn crédito 
al Estado soberano de Antioquia. 

El Congreso de tor Estados Unido» de Colombia 

Artículo único. Antorízato al Poder Eje-
ontivo para emitir cien mil pesos en docu-
mentos de rentad sobre el Tesoro al portador 
con el cupón-8.°, a fin do entregarlos al Go-
bierno de Antioquia �> a quien lo represente 
lejitimamcnte on esta capital, como pago 
definitivo do todo lo que pueda debérsele 
por IOB gastos do carácter militar-hechos por 
dicho Estado, a consecuencia de los sucesos 
políticos do 1867. Al hacer este pago ol 
Poder Ejecutivo rucojern el expediento res-
pectivo i lo hará mantener donde corres-
ponda, pomo comprobante de la operacion 
que se manda ejecutar por la presente lei. 

Dada en Bogotá, a diez i ocho de ma-
yo de mil ochpcientos setenta i seis. 

El Picsidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E L Í S E O P A V A S . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tante?, 

A N Í B A L G A L I N D O . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J, Ai. Quijano Otero. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 22 de mayo de 1876. 
Pnbliquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union. 

(L. S.) AQÜILEO PAREA. 

El Secretario del Tesoro i Crédito na-
. oional, 

L m ¿ ) A . ROBLES. 

SENADO DE PLENIPOTENCIAEIOS. 

Sesión del dia 23 de mayo de 1876. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO PATAN. 

En Bogotá, el dia 23 de mayo de 1876, a 
las onoe de la mañana, se llamó la lista do 
los señores Senadores, a la cual solo respon-
dieron los ciudadanos Be la Torre, Martí-
nez, Mosquera, Payan, Rodríguez, Samper, 
Vargas i Vengoechea. 

A las doce se deolaró abierta la sesión del 
Senado. A esta hora se oompletó el quorum 
reglamentario con la concurrencia de los 
señoree Arboleda, Borda, Cerrera, Cortés, 
Diez, Díaz Granádos, Farías, López, Neira, 
Usecho i Viana. Los demás señoree del Se-
nado entraron a la sesión en el corso de 
ella i dejaron de asistir, oon escusa legal, 
los cind-tdanos Camargo, García, Malo i Pi-
zano. 

La Cámara tomó en oonsideracion los 
asunto» siguientes: 

I 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose la dsl 19 de los co-
rrientes. 

I I 

Díóse cuenta: del orden del dia de ámbas 
Cámaras; i del Mensaje del señor Presi-
dente do la do Representantes en que parti-
cipa que aquel Cuerpo ha adoptado ol pro-
yecto de lei orijinario del Senado, que res-
tituye una parte de pensión que ha dejado 
de pagarse al señor Dionisio Olano Delgado. 

I I I 

El señor Cortés propuso luego, i fué acoi^ 
dada, la alteración del orden del dia "para 
considerar las observacionos hechas por el 
Poder Ejecutivo al proyecto do " loi sobre 
npertnra do un canal do comunicación entre 
el Atlántico i el Pacifico." 

I V 

En consecuencia, dióse lectura al Mensa-
je del Presidente de la Union, do fecha 22 
de los corrientes, que contiene las observa-
ciones mencionadas: i el Senado, do acuer-
do con la honorable Cámara de Represen-
tantes, las declaró fundadas en su totalidad. 
En tal virtud el Presídento ordenó quo se 
diese cumplimiento al artículo 313 del re-
glamento, en la parte correspondiente 

Diúse ouonta dol nombramiento hecho 
por el Poder Ejecutivo en el soñor Pedro 
Fonseca T. para Sarjento Mayor de la 
Guardia culombiana, destinado como segun-
do Jefe del batallón Rifles de Bombona, nú-
mero 2.°: i eu votacion secreta fué aproba-
do, por 21 balotas blancas contra 1 negra, 
escrutadas por los ciudadanos Díaz Graná-
dos i Caicedo. Se ordenó que se comunica-
ra el resultado al Poder Ejecutivo por el 
órgano respectivo. 

VI 

El señor Samper presentó, como resultado 
de nna comision, el proyecto de " lei que 
concede pensión al ciudadano José Grego-
rio Gutiérrez Vergara; " i listos para la 
firma los dos ejemplares del proyecto de 

lei que restituyo uua parto de pensión quo 
ha dejado de pagarse." Del primer docu-
mento se acusó recibo on los términos de 
estilo, i los segundos so firmaron para los 
fines correspondientes. 

VU 

' Continuóel sogundo debate del proyecto 
do " lei quo concede amnistía por ciertos 
dolitos." Dióse"de nuevo ala discusión la 
modificación dol auftr^del informe (6eñor 
Payan) para el artículo Í,°<j°e 8 e reprodu-
jo en el aota do la sesion'do ayer ; i después 
de impugnada por el keñor Restrepo, i de 
defendida por el señor Mosquera, el Senado 
la negó, en votacion sédretá, siendo escru-
tadores IOB ciudadanos Arboleda i Vengoe-
chea, por 15 balotas negras contra 5 blancas. 
En consecuencia se di^al debate el artícu-
lo 1.° orijinal, i en votactóp secreta, por 13 
balotas blancas contra 8 negras, contadas 
por los ciudadanos Noira i Farías^fué adop-

E1 artículo 2.° se adoptó, en la forma 
ordinaria, como está on el proyecto primi-
tivo, habiendo previamente declarado la 
Presidencia que la modificación déla comi-
sion para este artículo había quedado vir-
tualcuente rechazada. 

El artíoulo 3.° se sometió a disousion i 
foé negado, modificado por la comision asi: 

"Articulo 3.° Los que se hayan usurpa-
do rentas o fondos de la Nación, con motivo 
de loe sucesos políticos arriba determinados 
para apropiárselos a SUB USOS privados, no 
serán comprendidos en la amnistía de la 
presente lei." 

En seguida se adoptaron el articulo 3.° i 
el título orijinales, haciendo constar el 
señor Farías ¿ - v o t o afirmativo i el señor 
Payan el snyJy^gativ.o ¡ i cerrado el segun-
do debate, paSfel proyecto a tercero por 
voluntad de la Cámara espresada eú la for-
ma secreta así: 12 balotas blancas i 6 ne-
gras : escrutáronlas los oindadanos Diez i 
Martínez. 

V I I I 

Acto continuo propuso el señor Useche, i 
fué adoptado, lo siguiente : 

" Publiques® en el Diario Oficial ol in-
forme i ol pliego do modificaciones de la 
oomision que despachó para segundo deba-
te el proyeto qno acaba de considerarse." 

IX 

Dada lectura al iuforme del señor Neira 
se declaró abierto el segnudo debate del 
proyecto de " lei orgánica de la fuerza pú-
blica de los Estados Unidos do Colombia," < 
que se publicó en el Diarto Oficial del 21 
del mes pasado, nú moro 3,718. Los artícu-
los 1,° 2," 3.° i 4.° so adoptaron sin varia-
ción, i el 5.° se aprobó i adoptó modificado 
por el señor Arboleda de esto tenor: 

" Artículo 5.° Cuando sea removido de 
su empico un Jefo do milicias, e! Poder 
Ejecutivo lo restituirá provisionalmente 
con otro del ejército permanente, i pedirá 
su reemplazo al Gobierno' del respectivo 
Estado." 

En seguido se adoptaron sucesivauierite 
los artícnloTe,0 7,° 8,° 9,° 10, 11 i 12, i 
modificó el señor Arboleda el 13 con la adi-
ción de los palabras " pero nunca por reclu 
tamiento forzado," después de estas otras ; 
" disposiciones que dicto el mismo Go-
bierno." 

Esta modificación fué. impugnada por el 
señor Miisquora i defondida por el-outor, 
quien propuso poco despueB lo quo sigue : 

" Suspéndase la discusión do esto articulo 
hasta la próxima sesión en qno se discutan 
asuntos do interés jenerul." 

Se adoptó la suspensión propuesta, i tu 
diflert el soñar Samper ül artículo 11 cón 
cambio de las palabras " ejército de oper 
ciove»" por estas otras " ejército dv la 
Uuiou: " así so aprobó i fué adoptado. 
' El artículo 15 fué también modificado 
por el señor Samper, cu su primera pnrtc, 
así": 

"Artícnlo 15. El reemplazo do los in-
dividúes de tropa so verificará al complotar 
el tercer año de haber sentado plaza en el 
ejército." 

Esta- variación, quo discutieron loa seño-
res Samper, Arboledo i Mosquero, fué ne-
gada, adoptándose el artículo primitivo. 

El artículo lt> se aprobó i adoptó modifi-
cado por la comision al tenor siguiente: 

" Artículo 16. A los individuos do tropa 
quo hayan complido cuatro años do 6erv¡ 
ció i no quieran continuar en él, se Ies dará 
licencia absoluta i una gratificación de cin-
cuenta pe608. Eeti gratificación eo aumen-
tará cu la proporcion aquí establecida a IOB 
individuos quo sirvan por mayor tiempo, i 
no tendrán obligación de volver a servir 
sino eu el caso de guerra, i esto solo duran-
te la campaña." 

Los artículos 17,-18, 19, 20, 21, 22, 23 i 
24 se adoptaron sin variación ; i aqui que-
dó pendiente el debate, porqne siendo las 
tres i medial do la tarde, te lovantó la sesión 

El Secretario, 

ELÍSEO P A Y A N . 

José M. Quijano Otero. 

Sesión del dia 24 de mayo de 1876. 

PBESIDENOIA DEL CIUDADANO PATAN. 

En Bogotá, el dia 24 de mayo de 1876, a 
las onoe de la mañana, BO llamó la lista de 
los señorea Senadores, a la cual solo respon-
dieron los ciudadanos López, Martínez, 
Payan i Várgas. 

A las doce so repitió el llamamiento de la 
lista, i entonces se deolaró abierta la sesión 
del Senado. En esta ocasion estuvieron pre-
sentes, a más de los que Be han espresado, 
los ciudadanos Borda, Cadena, Cortés, De 
la Torre, Díaz Granádos, FaríaB, Mosquera, 
Neira, Restrepo, Samper, Useohe i Vengoe-
chea. Los demás miembros del Senado en-
traron a la sesión en el curso do ella, salvo 
los ciudadanos Camargo, Cervera, Diez, 

García, Malo, Pizano i Viana, que dejaron 
de asistir con escusa legal. 

Consideráronse ests asuntos. 

I 

Se leyó i fué aprobada »1 acti de la sesión 
anterior, firmándose la dol 22 do los co-
rrientes. 

II 

Dioso cuenta: del orden del din de ámbas 
Cámaras i do la lista de negocios sustancia-
dos por la Presidenoia. 

III 

Eu segundo i último debate so adoptaron 
despuoa los proyectos do resolución de la 
comision inspectora de a -tos lejislativos de 
los Estados, quo so copian eu seguida : 

1.* " El Senado d-i Plenipotenciaria- do 
los Estados Unidos de Colombia, ejercít.mío 
la atribuoion 5.', articulo 01 de la Consti-
tución nacional, declara nulos el caro 1\° del 
artículo 3.° de la Iti do22 do enero de 1873, 
" sobre autorizaciones a 1» Municipalidad 
do Bogotá," i el artículo 4 ° de Li lei 9, de 
17 do enero de 1874, " adicional a las <¡ue 
combinan el sostenimiento do dos asilos de 
indijontes un esta ciudad con Ja amortiza-
ción do la deuda del Estado," leyes ¡¡tubas 
dol Estado soberano do Cundinamarca, por 
ser contrurioB diebo caso i artículo ul inci-
so 4.°, artículo l o a d l o Constitución nacio-
nal. Pnblíqncso i comuniqúese a la Corte 
Suprema fodv-t-.il i al Gobernador «Ji 1 lístr-
do soberano de Cundí na marca." 

2.' " El Senado de los Estados Unidos 
do Colombia, considerando quo los artículos 
224, 225, 2S1, 435,447, 47U, -ISÓ, -196, 520, 
527,-fi29, 680, n57, 602, 601 � 613 del CM-
digo penal de Cundinamaiva, �'.enunciados 
como contrarios al artículo 15 en su inciso 
2.° de la Constitución nacional, por cuanto, 
según ellos, debía imponerse eu ciertos 
caso», ya la pena de muerte, ya utra pena 
corporal domas de diez años, fueron re-

formados por disposiciones constitucionales 
i i legales posteriores, según Ins cuales no 
1 se impono on Cundiuamarca ni taponado 
\ muerte ni otra corporal do mes do diez 
años, declara i rcsnclve que 110 se está en el 

1 caso do ejercer, respecto do dichos artícu-
los , la atribución 5.* del artíoulo 51 déla 
1 Constituciou uaciotsrl. Comuníqucso esta 
¡ resolución a la Corto Suprema federal, al 
1 Gobernador del Estado soberano do Cnndi-
1 namarca i publíquese." 

| 3.» " El Senado do Plenipotenciarios, en 
1 uso de la atribución quo lo confiero ol in-
1 ciso o.°, artículo 51 do la Constitución, de-
clara válidos los artículos 138, 189, 140, 
1212, 213 i 218 do la loi 283 del Estado so-
| beratio del Cauca, o igualmente el 140 de 
la lei 120, del mismo Estado, por DO hallar-
los contrarios a la Constitución, i eo abstie-
ne de decidir sobro la validez o nulidad de 
los artículos 112, 113, 114, 116 i 119 de la 
lei número 95, de 8 do octubre de 1859, 
por estar ya derogada. Comuniqúese, pu-
blíquese i circúlese." 

4.* " El Senado do Plenipotenciarios de-
clara no hallarse en el caso de ejercer, res-
pecto del artícnlo 134 del Código civil de 
Cnndinamarca, la facultad quo le oonfiere 
el artículo 51, inciso 5.° déla Constitución, 
i en uso de esta facultad declara válido oí 
artícnlo 1.° do la lei de 30 do agosto de 
1864, espedida por la Asamblea lejislativa 
de Cundinamarca. Comuniqúese, publiquen-
so i circúlese." 

El Presidente dió al Secretario la orden 
del caso. 

I V 

Abrióse on seguida ol segundo debate de 
la resolución, propuesta por la misma oomi-
sion, qne se discutió i aprobó en primero en 
las sesiones do los dias 9 i 10 do los corrien-
tes i que dice así: 

" El Senado de Plenipotenciarios, en uso 
de la atribución que le confiere el inciso 5.° 
artícnlo 51 do la Constitución, declara nu-
los el artícnlo 11 de la lei de 28 de enero 
de 1873 i sus parágrafos, espedida por la 
Asamblea lejislativa de Cundinamarca, en 
cnanto por ellos se gravan, ántee de ha-


